
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de Justicia, oficina 402 

  j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: Divisorio 2023-369 

Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

Respecto de la anterior solicitud presentada por el señor apoderado de Maria Angélica 

Cárdenas Dimate, en virtud de la nota devolutiva expedida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Fusagasugá, en aras de garantizar el principio de economía 

procesal y de acuerdo a lo dispuesto a lo estatuido en los artículos 501, 507 y 518 del 

Código General del Proceso, el Juzgado. 

R E S U E L V E  

PRIMERO: DECRETAR la PARTICIÓN ADICIONAL con fines de corrección.  

SEGUNDO: Correr traslado del trabajo adicional de partición presentado por el partidor 

doctor JUAN NICOLAS VARGAS BORDA por el término de diez (10) días a todos los 

interesados. 

Notifíquese esta decisión a los demás intervinientes en el presente proceso, por AVISO, 

en los términos del numeral 3º del artículo 518 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE 

El señor Juez,  
 
 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  

Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 4 JUL 2025 08:00 a.m.  
  

  
RICARDO CAMPOS BELTRAN  

Secretario  

  

Firmado Por:

Jorge Luis Baracaldo Chiquiza

Juez
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